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Jefa tu ra  d e l  E stado

Decreto

Nombro Secretario del Gobierno de 
la Nación al Ministro del Interior, 
don Ramón Serrano Suñer.

Dado en Burgos, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
Segundo Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

G obierno  de la N ación

Vicepresidencia del Gobierno 

Decreto
A propuesta del Vicepresidente del 

Gobierno de lá Nación, y previa de
liberación del Consejo de Ministros, 

Nombr9  Subsecretario de la Vice- 
presidencía deí Gobierno a don Cirilo 
Genovés Amorós.

Dado en Burgos, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y ocbo.—  
Segundo Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. /
El Vicepresidente del Gobierno 

de la Nación,

Francisco Gómez Jordána

Ministerio de Justicia

Decretos
A propuesta del Ministro de Jus

ticia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, ■>

N orabro Sbbsecietarío del' • expresa.*

do Ministerio a don Luis Arellano 
Dihinxh.

Dado en Burgos, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
Segundo Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Justicia,

Tomas Domínguez Arévalo.

A propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio de Ju s 
ticia del expresado Ministerio a don 
Alejandro Gallo Artacho.

Dado en. Burgos, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
Segundo Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. .
El Ministro de Justicia, *

Tomás Domínguéz Arévalo :

 A propuesta del Ministro de Ju s
ticia y previa deliberación del Con
se jo . de Ministros» .

Nombro Jefe del Servicio de P ri
siones del expresado Ministerio a don 
Alfonso Velasco y Martín.

Dado en Burgos, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
Segundó Año Triunfal.

FRANCISCO FRA NCO.
El Ministro de Justicia 

Tomás Domínguez ' Arévalo

Ministerio de Orden 
Público

Decreto  
A propuesta del M inistra de Orden 

Público Y’y. - previ* defiberáción , del 
Consejo de MíñlstrbS, V:

Nombro Subsecretario del expresa* 
do Ministerio a don Juan Oller P in o l 

Dado en Burgos, a dos de febrero» 
de mil novecientos treinta y ocho.-—* 
Segundo Año T riunfal.

FRANCISCO FRA NC O . J

El Ministro de Orden Público,» 
Severiano Martínez Anido

Ministerio del Interior 

Decretos

A propuesta del Ministro del In 
terior y previa deliberación del Con* 
sejo de Ministros, f

N om bro Subsecretario del expre-y 
sado Ministerio a don José Lorente 
Sanz. I

Dado en Burgos, a dos de febrera 
de mil novecientos treinta y ocho.—* 
Segundó"’Año Triunfal. i , >

FRANCISCO F R A N C O *^

El Ministro dri Interior,

Ramón Serrano Suñer ,

A propuesta del Ministro del In
terior y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, *

Nombro Jefe del Servicio FJacional 
de Prensa del expresado Ministerio a 
den José Antonio Jiménez Arnau.

Dado en Burgos, a dos de febrera 
de mil novecientos treinta y ocho.— » 
Segundo Ano Triunfal.

FRANCISCO FRA NC O ^
Et Ministro dVl Interior,

Ramón Serrano Suñer
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Ministerio de Hacienda

 Decreto
A  propuesta del Ministro de Ha

cienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro Subsecretario del; expre
sado Ministerio a don José Navarro 
Reverter  y  G o m i s

E5á:do en Burgos, a dos-de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
Segundo Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro d e , Hacienda,

Andrés Amado y Reygondaud 
de Villebardet

Ministerio de Educación 
 Nacional

Decretos
j*"’ A  propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación 
<del Consejo de Ministros, ;

' Nombro Subsecretario del expresa
do Ministerio a don Alfonso García 
Valdecasas y García Valdecasas. 

j Dado en Burgos, a dos de febrero 
"<3e mil novecientos treinta y ocho.—  
Segundo Año Triunfal,

Sf FRANCISCO FRANCO.
f
^E1 M inistro de Educación Nacional,

- Pedro Sáinz Rodríguez

A  propuesta del Ministro de Edu
cacipn Nacional y previa deliberación 
¡del Consejo de Ministros; 

j.. Nombro Jefe del Servicio de Ense 
■ fianza Superior y Media del expresado 
( Ministerio a don José María Per- 

mantín.
\¡ A por pon pau *n afóu Hori an 
/ Dado en Burgos, a dos dé febrero 

de ; mil novecientos treinta y ocho.—  
 ̂ Seguhdo Año: Triunfal. :

•f vw:ÍRA N £iS<^ ..

E l Ministro de Educación Nacional,

Pedro Sainz Rodrigue* > ' r'

A propuesta del Ministro* de Edu
cación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe del'.Servicio de Ense
ñanza Primaría del expresado Minis
terio a don Tiburcio Romualdo de 
Toledo y Robles.

Dado en Burgos, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
Seguñdo Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de Educación Nacional, 

Pedro Sáinz Rodríguez <

Ministerio de Agricultura

Decreto
A propuesta del Ministro de Agri

cultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro Subsecretario del expresa
do Ministerio a don Dionisio Martín 
Sanz. , .

Dado en Burgos, a dos de- febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
Segundo Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de Agricultura,

Raimundo Fernández Puesta y

Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado

Orden
Vistos los. recursos entablados 

por la Sociedad General Azucarera 
de España, por la Sociedad Indus
trial Castellana y por la Sociedad 
Azucarera Motrileña, contra los 
acuerdos de la Comisión Mixta Ar
bitral de la producción Agro-fabril 
Azucárera, publicados en el “Bole
tín Oficial del Estado” (Correspon
diente al día 28 de diciembre del 
año próximo pasado.
. Resultando que la Sociedad Ge

neral Azucarera recurre contra la 
forma de. distribuir proporcional* 
mente, a las producciones medias 
de cada fábrica durante el quin
quenio 1932-t33 a 1936-37, los cupos 
de contratación atribuidos a las

zonas remoláoñeras en que aqué
llas se encuentran enclavadas; de-' 
tendiendo • que dieñá-distribuciónu> 
debe realizarse en proporción di
recta a la molienda máxima que 
cada fábrica haya efectuado du
rante las campañas transcurridas 
desde la de 1930-31 a la de 1936-37, 
ambas inclusive.

.Resultando que la Sociedad In- 
dustriaL Castellana no se muestra 
conforme con él criterio de repar
tir en p§gtes proporcionales a las 
producciones médias anteriormen
te indicadas los cupos de contra
tación reservados a las zonas 1.a y 
6.a, con cargo al .4 % de la contra
tación total aplicable a las nueva3 
de mayor riqueza azucarera; pro
pugnando que dicho reparto debe 
efectuarse por partes iguales en
tre .as fábricas que dentro de cada 
una de las numeradas zonas se 
conceptúan como participes en la 
distribución de dichos cupos su- 
plementarios.

Resultando que la Sociedad Azu
carera Motrileña solicita "que el 
cupo de contratación de remolacha 
que para la campaña en curso ss 
atribuye a spr fábrica; depomihada 
Azucarera de San Fernando, se de- ; 
duzca con sujeción a las normas 
generales seguidas para el caso, 
teniendo en cuenta la media arit
mética de las producciones de la 
misma correspondientes a sus tres 
campañas de actividad durante el 
quinquenio 32-33 a 36-37; y que 
éstiriiandoT^úéídp el ciipa de veii- , 
tás qué " pfb^íkóñálmehte |se ; ‘ier< 
ásigñá'párá él áño Í937-38, ysujÓÓ-' 
niendo que su determinación vie  ̂
ne influenciada jpor algún éiíps 
que no puede precisar por desco
nocer los datos para ello con juga
dos, solicita asimismo qué, con sus«t 
pensión del término para recurrir, 
se le notifiqué la forma en que sá 
ha llegado a determinarlo o qúé 
en defecto de ésto se revoque el 
acuerdó que señala el répétido cupo 
de ventas, fijando el que debé 
reemplazarle, uña vez rectificados 
los errores padecidos. i

Considerando que, con un espí-; 
ritu de justicia, la distribución, en- 
tre las fábricas' enclavadas, jen c-a^á 
•goría jremolachera del pupoLi 
ral de contratación, p a ^  ella 
tablecido, debe realizarse en for
ma proporcionada a ios coeficien
tes de reparto que se conceptúen 
más equitativos; y que pueden .cá* . 
lificarse como tales los valores ñu-» 
méricos que ponderen racionáis
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mente las producciones . básicas 
atribulóles a las mismas.

Considerando que ^ p on deración  
ele cualquier circunstancia apre
ciada periódicamente mediante 
una cifra que sufre variación de 
uno a otro período, sé refleja ra
cionalmente en la estimación m e
dia de las cifras variables co 
rrespondientes a los diferentes 
periodos comprendidos en el lapso 
de tiempo a que la ponderación se 
refiera; y que en concordancia con 
este criterio la ponderación racio
nal de las producciones básicos 
imputable a una determinada fá 
brica de azúcar, viene representa
da por el valor medio de sus pro
ducciones propias y efectivas du
rante el curso de un número, apro
piado de campañas.

Considerando que los datos de 
producción anual referentes al 
quinquenio 1932-33 a 1936-37, se 
juzgan los más adecuados para la 
determinación de las producciones 
medias asignables como base de 
reparto y para la actual campaña 
a las distintas fábricas azucare
ras, porque, con referencia a igual 
periodo de tiempo, se deducen por 
imperativo de la Ley las cifras de 
contratación de remolacha atri
buíbles para la misma campaña a 
cada zona remolachera.

Considerando que la molienda 
máxima de una fábrica en el curso 
de diferentes , campañas, puede 
obedecer a circunstancias excep
cionales, cuya transcendencia al 
vator de la ejj,

mal' dje jpí^riciálidad tránsfoiv, 
m adoia efectiva y propia; qué en 
la importancia de la molienda pue
den influir, con la duración de la 
campaña, los endosos de primeras 
materias entre diversas fábricas; 
y que, aunque dicha m olienda m á- 
xfcna fuese consecuencia del em
pleo a pleno rendimiento de los 
elementos primordiales de fabri
cación, debe tenerse en cuenta que 
el exponente productivo eficaz de 
una fábrica azucarera, depende 
tanto como de su capacidad in
dustrial y diaria, de otros factores 
de orden agrícola, económico y so
cial, cuya repercusión sobré la ver
dadera capacidad de producción, 
no puede apreciarse por él resul
tado dé una campaña.

Considerando que los . cupos su
p le m e n ta r io s ^  contratación re
servados por fa Ley a las zonas 
nuevas y  de rn^yor riqueza azuca

rera, para cumplí, con la finalidad 
de su destino, aplicarse a la
ampliación del c--iti /ó~ remolaché- 
ro en las zonas de abastecimiento 
de las fábricas en aquéllas empla
zadas; que para la observancia del 
precepto legal que ordena esta dis
tribución suplementaria, se juzga 
conveniente efectuarla, dentro de 
cada zona azucarera beneficiada, 
por partes iguale» entre las zonas 
de abastecimiento aludidas en el 
Considerando anterior.; y que para 
dar efectividad al expresado re
parto, procede distribuir por par
ces iguales entre las fábricas que 
deben molturar loé referidos cupos 
suplementarios, los tonelajes a 
ellos correspondientes, asignando 
a cada una de las repetidas fábri
cas, en concepto también de cupo 
suplementario de contratación 
la alícuota que debe corresponder- 
les en este reparto.

Considerando que el cupo de 
contratación asigi^ .  ̂ a la Azuca
rera Motrileña, se na determinado 
siguiendo el mismo procedimiento 
empleado para señalar los corres
pondientes a las demás fábricas 
azucareras, y utilizando como base 
de cálculo el dato que la recurrente 
indica debió tenerse en cuenta pa
ra ello.

Considerando que el cupo de ven
tas señalado a la citada empresa se 
ha deducido como los análogos de 
todas las otras, multiplicando por 
el' coeficiente 0,812649, la cifra de 
sus disponibilidades de ázúcáxj 
apreciando éstas dotí'Átíjeción es
tricta* a las normas que se indican 
en él acuerdó M invocado por la 
recurrente; que, según declaración 
expresa del acuerdo N recurrido, 
el referido cupo, com o los de iguat 
condición asignados a todas las 
demás empresas, tiene uñ carácter 
provisional susceptible de rectifi
cación en la forma y plazo que se 
indican en el acuerdo O; m encio
nado en su escrito por Azucaréra 
Motrileña, q u e  la imposibilidad 
de rectificar convenientemente la 
cifra de ventas comenzada, antes, 
de conocer las producciones reales 
de todas las empresas azucareras 
de España durante la campaña de 
1937-38, impide acceder a la se
gunda de las súplicas que con r e 
lación a la cuantía de dicha c if¿# ‘ 
formula la Azucarera Mótrileña f$ 
y que la provisionalídad dél valor 
atribuido al cupo de ventas seña
lado para dicha émpresá,1 unidá; 
al : impedimento d é ' que se hace

mérito en el Considerando preces 
dente, aconsejan desatender la 
suspensión disyuntivamente sóÍi-¡ 
citada por la repetida Azucarera.

He acordado,
Primero.—Desestimar los recur

sos interpuestos por la Sociedad 
General Azucarera de España y por, 
la Sociedad Azucarera Motrileña.

Segundo.—Que, de acuerdo con
10 solicitado por la Sociedad In 
dustrial Castellana, se modifiquen 
los cupos efectivos dé contratación 
que, asignados pór la Comisión 
Mixta Arbitral de la Producción 
Agro-fabril Azucarera, figuran nu
méricamente en el “Boletín Oficial 
del Estado” de 28 de diciembre úl
timo como correspondientes a las 
fábricas que seguidamente s e , in 
dican, sustituyéndoles por los que 
a continuación se expresan:

Fábrica de Veguellina, 77,858 to
neladas. .

Fábrica La Bañeza, 75,312 ídem.'
Fábrica de León, 38,360 ídem.
Fábrica de Valladolid, 80,305 id.
Fábrica de Venta de Baños, 

102,118 ídem.
Burgos, 30 de enero de 1938.—

11 Año Triunfal.=:Francisco G. Jor- dana,. _  •' _ ; ;
S eñoj Presidente de la Comisión ;

Mixta Axbitral de la Producción
Agro-Fabril Azucarera. . n

Secretaría de Guerra

Ordenes

HOJAS DE SERVICIO

La Orden de 16 de julio último 
(B. O. núm. 272) queda ampliada en 
el sentido Se que todos los Jefes y; 
Oficiales que tenían su destino y do .̂ 
cumentación en zona no sometida y  
que han sido a g r a d o s  o destinados 
a prestar servicio en la Milicia Nación 
nal u otros orgnísímos creados c >it 
m otivo de la campaña; en los que n > 
se lleve la documentación personal, 
quedarán afectos con este fin a lcs > 
Gobiernos M ilitam  de las provin 
en las que tengan su residencia, p?ra ‘ 
que por dichos G' biernos se fot i na- 1 
ficen las hojas anuales. ■'
* "Burgos, 3 de febrero de 1 9 3 8 .-^ 1  

?Año T riunfal.^E l. General Secie».*- ; 
rio, Germán Gil Vusté. %

■ ... .

A S C E N S O S
Por resolución d e  S . E . e l  G e n e ra 

iísimo de ios Ejércitos Nacionales, y
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Jpor haber sido declarado apto en la {Escuela Militar de Avila, se promueve al empleo de Alférez provisional 
!de Infantería, con antigüedad de 22 
ide enero último* al alumno don Al
fonso Deus Prieto, pasando destinado 
ja disposición del Excmo. Sr, General 
£efe del Ejército ¿el Centro*

Burgos, 3 de felrero de 1938.—lí 
¡Año Triunfal.—El General Secreta* 
fio, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Gene
jralísimo de los Ejércitos Naciona’es, 
¡se concede el empleo de Sargento pro* 
jyisional para Batallones de Guarni
ción al Cabo don Fermín V lla n u r M  
López.Burgos, 3 de febrero de 1938.— II 
ÍAño Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el empleo de Sargento provi
sional a los Cabos del Primer Bata
llón del Regimiento de Infantería Bailen, número 24, don Daniel Arós- 
jtegui García, don- Victoriano Iglesias 
Bodalo y don José Navasa Diez, 

Burgos, 3 de febrero de 1938.*—II 
¡Año Triunfal*¿?E1 General Secr¿tapio, Germán Gil Yuste,

De acuerdo con lo dispuesto en la 
prden núm, 136 de 11 de septiem
bre de 1936 (B. O. núm. 22), se con
cede la consideración del empleo de 
¡Alférez de Ingenieros y el desempaño 
¡del mismo a los alumnos de la A:a- 
jdemia de Artillería e Ingenieros don 
Luis Urbano Sanabria y don Joa
quín Jaúdenes García, en cuyo em- 
jple prestarán sus servicios en el 'Batallón de Zapadores núm, 7,

Burgos, 3 de febrero de 1938.— II ¡Año Triunfal.= El General Secr^a" 
pío, Germán Gil Yuste.

Por hallarse comprendido en el De
creto núm. 50 de 18 dé agosto de 
[1936 (B* O* número 8), se asciende 
¡al empleo inmediato, con la antigüe 
dad de 25 de noviembre del mismo 
año, al Brigada de la Guardia Civil 
don Vicente Pastor Colmenero, d i
ciendo ser colocado en el escalafón 
en el lugar que le corresponda.

Burgos, 3 de febrero de 1938*— J | 
¡Afio Triunfal,= El General Secreta* pió, Germán Gil Yuste.

 Por hallarse comprendidos en el Derm-o número 50 de 18 de agosto

de 1936 (B, O. número 8), se as
ciende al empleo inmediato, con la 
antigüedad de 25 de noviembre del 
mismo año, a los Sargentos de ia 
Guardia Civil don Juan Muñoz Her
nández y don Alfonso García Martí
nez, debiendo ser colocados en el es
calafón en el lugar que les corresponda.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— II 
Año Triunfal.—El General Secreta* 
río, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Sexta Región MiliUc, 
se asciende empleo superior inme
diato, por corresponderle por anti
güedad, al Sargento don Teófilo S nz  
del Val, del Cuarto Grupo de la Se
gunda Comandancia de Sanidad Mi
litar, figurando en el escalafón de ios 
de su "clase a continuación de d ía  Adriano Ferren del Río,

Burgos, 3 de febrero ed 1938.— II 
Año Triunfal.—El General /Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
asciende a Sirgentos provisionales, 
con antigüedad de 25 de octubre úl
timo, a los Cabos de la Segunda Co- 
mandancia de Sanidad Militar que a continuación «  relacionan:

D. Esteban Coarasa Aurensanz*
D. José García López.
D* José Chamorro Areses.
D. Gregorio Villanueva Checa,
D. Antonio Chólíz Alcrudo.
D. Francisco Aldabó Simó.
D. Ignacio Bueno Jiménez.
D. José Sancho Lázaro.
Burgos, 3 de febrero de 1938.— II 

Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Apropuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de~ la Sexta Región Militar, 
se asciende al empleo superior inme
diato, por ció crespón derle por anti
güedad, al Cabo Vicente Calvo Revi- 
Üa, del Cuarto Grupo de la Segunda 
Comandancia de Sanidad Militar, fi
gurando en el escalafón de los de su 
clase a'continuación de don Luis Ca
brera Herrera.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— II 
Año Truinfal.—El General Secr&U* 
rio, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Dirección de Mutilados 
de la Guerra, y por reunir las condi
ciones determinadas en el capítulo se

gundo, artículo tercero del vigente re
glamento del Cverpo de Inválidos lVi.- 
lííares, se'Yonade el ascenso ai em
pleo de Teniente al Alférez don G a 
briel Parra JLrénez, con la-antigüe
dad de 1.° de iebrero de 193/ y ai 
de igual empleo Maimón Ben Bada, 
con la antigüedad de 4 de novierobre 
de 193 7, causando efectos adm'u s- 
trativos a partu de 1.° de diciembr; 
siguiente.

Burgos, 3 de febre¿o de 1938.—i i 
Año Triunfal.—El General  Secre a -, 
rio, Germán Gxi Yuste.

En virtud de las  órdenes dictadas 
por S. E. el" Generalísiñio de 3 
Ejércitos Nacionales, se eoniiere ai 
Teniente Coronel de Infantería don. 
Antonio Alcubilla Pérez el empico 
superior inmediato, en propuesta ex
traordinaria de ascenso por arúoa-- 
dad, con la de 9 de noviembre do 
1937, debiendo colocarse en la esca
la de su nuevo empleo, entre don 
Rafael Santa Pan Ballester y don 
Siró Alonso Alonso.

Burgos, 2 de febrero de 3038.—IX 
Año Triunfal.=E1 General Secreta- 
rip, Germán Gil Yuste*

En virtud de lo dispuesto por S. E, 
el Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales en 10 de diciembre de 1936, 
se asciendé al empleo superior inme
diato por antigüedad, con la de bi. 
fecha citada, al Comandante de In- 
fntería don Alfonso de Orleans y de 
Borbón, debiendo colocarse en la es" 
cala de los de su nuevo empleo in
mediatamente detr ás de don A de- 
lardo Mancebo Luque.

Burgos, 4 de febrero de: 1938.—11, 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

ASIMILACIONES
Se concede la asimilación de Ca

pitán al Jefe de la Sección Cartográ
fica de la Confederación Sindical Hi
drográfica del Ebro don Carlos* 'V.*- 
lenti .de Dorda.

Burgos, 2 de febrero de 1938.— TI 
Año Triunfal.—El General Secreu* 
rio, Germán Gil . Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Sur, cesa 
en la asimilación de Alférez M édK\ 
que sé le confirió por Orden de 16 de 
julio último fB. O, núm* .272),. «1 
Médico civil doiv Juan Galán-do Fsr*
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hán dez, quedando m  ,Ja skuaáón mí - 
litar que le corresponda con arreglo 
a la Ley de Reclutamiento.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— II 
Ano T riu n fa l—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

A U M EN TO  DE SUELDO
A propuesta del Excmo. Sr. Gene

ral 'Je fe  de la Dilección de M utila
dos, se concede al Caballero Mutilado 
Absoluto de Guerra don Antonio J i 
ménez Castaño un incremento en Ii 
pensión que disfruta de quinientas pe
setas anuales, a partir dei día 1.° de 
diciembre de 1937, conforme a lo que 
previene el apartado d) del artícüo  
segundo del Decreto núm. 225, per
cibiendo sus devengos p o r la Pagadu
ría Militar de Cáceres,

Burgos, .3 deTebr^p© de 1938.-—II 
A ño TrítanM .—El General Seerera- 
d o , Germán' Gil Yuste.

A propuesta del Excm o. Sr. Gene
ral Jefe de la Dirección, de Mutila- 

. dos, se concede al Caballero M utila
do Absoluto de Guerra, don Francis
co de Paula Díaz, un incremento en 
la pensión que disfruta de quinientas 
pesetas anuales a partir de 1.° de oc
tubre de 1937, conforme a lo que 
previene el apartado d) del artículo se
gundo del Decreto núm. 225, perci
biendo sus devengos por la Pagaduría 
M ilitar de Lugo. ^

Burgos, 3 de febrero de 193 8.— II 
Año T riu a fab = E l General Secreta* 
rio, Germán Gil Yuste.

CESES
P o r reso lu c ió n  de S. 8 . el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacionales 
cesa en el cargo de Gobernador M ili
tar de Zaragoza el Coronel de Estado 
Mayor don Isidro Garnica Echeva
rría.Burgos, 3 de febrero de 1938.— II
Año Triunfal. =E1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Centro, cesa 
en el empleo de Alférez provisional 
de Infantería don Emilio Atienza Fu
río, el cual quedará en la situación 
m ilitar que le corresponda.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— -II 
A ño T riunfal =  El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

A  propuesta del Excmo. Sr* Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, cesa 
*n el empleo, de Sargento provisional

de Infantería don José Rodríguez del 
Río, el cual quedará en la situación 
militar que le corresponda.

Burgos, 3 dé febrero de 1938.— II 
Año T riunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Y usté. -

Causa baja en el Ejército el T e 
niente de la Guardia Civil don José 
Gales Puyal, condenado a la pena de 
doce años y un día de reclusión tem
poral por el Alto Tribunal de Jus
ticia Militar, con la accesoria de pér
dida de empleo.

Burgos, 3 de febrero de 1938.—  
II Año T riunfal.= El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.
BENEFICIOS DE DERECHOS P A 

SIVOS MAXIMOS
Vísta la instancia promovida por 

él Capitán Medicó, con destino en el 
Grupo M ixto de Artillería, núm. 2, 
de Santa Cruz de Tenerife y  actual
mente Jefe de Equipo Quirúrgico a 
las Ordenes del Jefe de Sanidad del 
Ejército del Centro, en comisión, y 
Director del Hospital de Vanguardia 
de Zorita, don Práxedes Bañares Z a r
zosa, en súplica de que se le conceda 
acogerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos que establece el Es
tatuto de Clases Pasivas, he resuel
to, en analogía con lo dispuesto en 
las Ordenes Circulares de 22 de ene
ro y 29 de marzo de 1934 (DD. OO. 
números 20  y 7 8 ) , acceder a lo soli
citado, debiendo el interesado abonar 
en la forma reglamentaria, a mas de 
las cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses’ de demora 
de éstas,: pracficándósé al ¿efecto jpor 
quienes correspondí lá óportuñá: li
quidación y cumpliéndose ádernár 
cuanto sobre el particular está pre
venido.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— II 
Año T riunfal.«= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

D E S T I N O S
Pasan a  los destinos que se indican 

los Jefes y Oficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación :

Teniente C oronel, retirado, don 
Arturo Irutagoyena Egozcue, actual
mente a disposición del Excmo. Señor 
General Jefe del Ejército del Centro, 
a Comandante M ilitar de Atienza.

Idem ídem ídem, don Adolfo Fe
lipe Baez, de ídem, a Comandante 
Militar de Jadraque.

Idem ídem ídem, don Joaquín Fer
nández Pérez, de ídem, a  Goman- 
iante Militar de Sígüenza.

Comanda rite, retirado, don Gonza

lo Rodríguez Lannez, al Cuadró 
Eventual de la Octava Región M ilitar.

ídem, don -Manuel Leria Baxter, de 
Jefe de la Milicia Nacional de M á
laga, al noveno Batallón del Regi
miento de Infantería Oviedo, núm- 8 .

Capitán, don Federico Rabadán 
jCalcaño, actualmente a disposición 

del Excmo. Sr. General Jefe del E jér
cito del Centro, a disposición del G e
neral Jefe Superior de las Fuerzas Mí-* 
litares de Marruecos.

Idem, retirado, don Gregorio T r i 
go Martínez, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Regimiento de 
Infantería Oviedo, núm. 8.

Capitán, don Alberto Méndez 
Cuenca, de la Octava Región M ilitar, 
a disposición del Excmo. Sr, General 
Jefe del Ejército del Norte.

Teniente de Complemento, don 
Rafael Enríquez de Salamanca y D an- 
vila, del Regimiento de Infantería 
Burgos, núm. 31, a  un  Batallón de 
Guarnición de la Sexta Región M i
litar.

Idem ídem, don Valentín Verdoy 
Espinel, actualmente a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército dei Norte, al Prim er B ata
llón del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17.

Teniente provisional, don M ariano 
Amorebieta M artí, de idem, a l  T e r
cer Batallón de ídem.

Idem ídem, don Julio  Pérez Frade, 
de ídem, ai Cuarto T abor del G rupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4.

Idem ídem, don Carlos N oreña 
Masip, de ídem, a la División M ixta 
Legionaria Flechad

- -Idem Idem»; M ohamed Ben A lnx 
Ben Amar, actualmente ¿F disposición 
del Excmo.. Sr, General Jefe del E jér
cito del Sur, al Octavo T abor del 
Grupo de Fuerzas K.egulares Indíge
nas de Ceuta núm. 3...

Idem ídem, don Eduardo Castilla 
Berasaín, del Noveno T abor delG ru 
po de Fuerzas Regulares indígenas 
de Alhucemas núm. 5, al Batallón 
Tiradores de Ifní. .

Idem ídem, don Antonio Fernán
dez Cortés, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. Genera! Jefe del 
Ejército del Centro, al Noveno T a 
bor del Grupo dé Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5.

Idem  idein D . José Gómez de Sa- 
TaLzár y Nieto, .actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. General. Jefe 
del Ejército del Centro, i» lá Décima 
Bandera de La Legión. "

Idem ídem, don José Val verde 
drid, de ídem, al Primer ^ab o r
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G rupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla núm» 2»

Idem ídem, don Alejandro Arrastia 
Gorriche, de ídem, ai Segundo Tabor. 
del ídem»

Idem ídem, d o n  José Granados 
JVeil, de ídem, a ídem»

,, Alférez don Francisco Sancho Ruíz, 
tíel Regimiento de Infantería Cádiz 
número 33, al de Castilla núm. 3.

Idem de Complemento, don Se
bastián Fontcuberta Pascual, al Dé
cim o Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2.

Alférez provisional, don Félix L ó  
pez Pelegrín de las Heras, actualmen
te a disposición del Éxcmo» Sr» .Ge
neral Jefe del Ejército del Sur, al 
Primer Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3.

Idem ídem, don Miguel López Pe
legrín de las Heras, de ídem, a ídem.

ídem ídem, don Manuel Moreno 
García, de ídem, a la 11 Bandera de 
la Legión.

ídem ídem don Javier Torres Cas
ero, de ídem, a ídem.
* Idem ídem, don Francisco Lachica 
Mirasol, del Regimiento de Infante
ría Granada núm, 6, al Primer T a 
b or  del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3.

Idem ídem, don Cristóbal Cañete 
López, actualmente a disposición del 
ÉxcelentísiT^r Sr*. General Jefe del 
‘gjérbjlto del Centro, ai Primer Tábor 
del de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2.

Fdem ídem, don Mariano R odrí
guez Válle, de ídem, al Batallón "B " 
dé Él Sérrallo núm. 8.

Idem ídem, don Antonio Grados 
Blanco, de ídem, al Octavo Batallón 
del de Montaña Sicilia núm. 8.

Idem ídem, don José Orozco Díaz, 
de ídem, al Tercer T abor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
*3"etuán núm, 1.

Idem ídem, don Emiliano Rodrí
guez Navarrete, de ídem, a ídem.

Idem ídem, don Narciso Higueras 
Pablos, de ídem, a ídem.

Idem ídem, don José Luis Martín 
^Vidález Pérez, de ídem, al Segundo 
T a b or  de ídem.

Idem ídem, don Luis Herranz R u
bina, de ídem, a la Novena Bande- 
ira de la Legión.

IdemTdem, don Antonio Bela Bar
ca,- de ídem, al Séptimo Batallón del 
Regimiento de Infantería La V icto
ria Lñúíh. 28.

Burgos, Z rde febrero de 1938.—  
.11 Año T riunfal.= El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

A  propuesta del Excmo. Sr. General 
de Brigada, Gobernador Militar de la 
provincia de Logroño, don José Te
norio Muesas, se nombra su Ayu* 
dante de Cuerpo al Comandante de 
Artillería, retirado, don Eduardo 
G/onzález Feijóo.

Burgos, 3 de Febrero de 1988.—  
XI Año Triunfal. —El General Secre
tario, Germán G il Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de jo s  Ejércitos Nacionales, 
se destina a disposición del Coman
dante General de Artillería del Ejér
cito, al Capitán de dicha Arma don 
Ramón Diez de Ulzurrun, y al ter
cer Regimiento Pesado, al Teniente 
de Complemento don Pedro Ruiz 
García.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— II  
Año Triunfal.= El General Secre* 
tario, Germán Gil Yuste.

La Orden de destinos de Jefes y 
Oficiales de Ingenieros de 23 de ju 
nio de 1937 (B. O. núm. 248), se rec- 
tifca por lo que se refiere al asigna
do al Capitán don Enrique García 
Sala, en el sentido de ser en comi
sión, sin perjuicio de su destino de 
plantilla en el Grupo Mixto de Za
padores y Telégrafos, núm. 3.

Burgos, 3 de febrero de 1938.—  
I I  Año Triunfal.—El General Secre
ta rio  Germán Gil Yuste.

Se rectifica la orden de destinos 
de Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Sanidad Militar de 9 de diciembre 
último (B. O. núm. 419), en lo que 
se refiere al Alférez Módico don Ma
nuel G arcía-Tapia Hernando, en el 
sentido de que su actual empleo es 
el de Teniente y no el de Alférez, 
como en la citada orden se consigna* 

Burgos, 3 de febrero de 1938.—  
I I  Año Triunfal.= El General Secre
tario, Germán G il Yuste.

L a Orden de destinos de Oficiales 
de Veterinaria de 11 de noviembre 
último (B. O. núm. 392), se amplía 
en el sentido de que los asignadas 
a 1ÓS Vetérinarios primeros* don T eó- 
filo  Pérez Ortubia y don Lorenzo 
Pérez Toares, son en comisión, sin 
causar baja en el Regimiento de

Transm isione^y en el de Cazadores 
de Villarrobledo, primero de Caballe
ría, respectivamente.

Burgos, 3 -de febrero de 1938.-T7JI 
Año Triunfal.— El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. Comandante General de 
Ingenieros del Cuartel General del 
Generalísimo, el Auxiliar de Talle* 
res de Ingenieros, don Arturo Gar
cía Alvarez ,

Burgos, 3 de febrero de 1938.— I I  
A ño Triunfal. =  El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Pasa destinado al Servicio de Re
cuperación de Automóviles el A uxi
liar de Obras y Talleres, don Pedro 
R ico Ballesteros. ,

Bnrgos, 3 de febrero de 1938.— II  
Año T riunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

A  propuesta del Excmo. Señor In 
tendente General del Ejército, pa^ 
san a tos destinos que se indican I03 
Oficiales de Intendencia que se re - 
la^onan a continuación, debiendo 
incorporarse con urgencia.

Teniente de Complemento don An" . 
tonio Martínez Pescador, alta del 
Hosoital de Peñafiel, al Ejército del 
Norte.

Alférez de complemento don A lber- 
1|o Simón García, ascendido, del Se
gundo Grupo de Tropas de Inten
dencia, al E jército del Norte.

Idem ídem, don Antonio Ochoa J i
ménez* ascendido, del Segundó Gru
po de Tropas de Intendencia, al E jér
cito del Norte; 1

Idem ídem don Juan Sanz V illa* 
rreal, ascendido, del Segundo Gru
ño de Tropas dé Intendencia, a l  E jér
cito del Norte,

Idem ídem, don Ramón Bosch P é
rez, ascendido, del E jército del Ñ or- • 
te, a la Quinta Comandancia de T ro - 7 
pas de Intendencia.

Alférez provisional dbn Rafael R a - ' 
vello Ramírez Beltráñ, dé los Servi* 
cios de Intendencia de Calátayud, a 
las O ficinas de Intendencia de la 
Sexta Región. ; ^

Idem  ídem don Eduárdo Busquets ‘ 
Pagés, de las Oficinas dé Intencleñ-’ 1
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cia de la Sexta Región, a los Ser
vicies de Intendencia de Calatáyud.

jjíurgos, 4 de febrero dé 1938.— II 
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

EMPLEOS HONORIFICOS

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo ae ios Ejércitos Naciona
les, se nombran Oficiales honora
rios'del Arma de Ingenieros, con 
el empleo ^me se indica, por el 
tiempo que dure la actual cam
paña; y se les destina a la Compa
ñía ' de' Minadores afecta ai Bata
llón 3? Zapadores num. 6, al In
geniero y Ayunantes de Minas que 
figuran en la siguiente relación;

xngeniero de Minas don Angel 
Píauialamor Rovira, Teniente.

Ayudante de ídem don Alfredo 
Palomo Osorio, Alférez.

Idem ídem don José María Ar- 
caus Mendizábaí, ídem,

Idem ídem don Arsenio Pulgue
ras Amandi. ídem.

Burgos, 3 de febrero de 1938 —  
II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

HABILITACIONES

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de ios Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán de 
Infantería don Francisco López de 
la Fuente, que mandará el Quinto. 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Castilla, núm, 3.

Burgos, 3’ de febrero de 1938 — 
H Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste. , - '

A propuesta del Excmo. Sr.: G e -1 
neral Jefe de la Sépima Región Mi
litar, se habilita para el empleó de 
Alférez provisional al Brigada der 
Regimiento de Artilleriá Ligera, 
núm. 16 don Heraclio Ferrer Oliva 
que reúne las condiciones marea
das en la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39).

Burgos, 3 de febrero de 1938— 1 
II Año Triunfal. =AEl General Se
cretario* Germán Gil Yustet

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS, 
POR LA PATRIA

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Jusicia1 de esta' Se
cretaria, previo informe de los; Ser
vicios de Intendencia e Interven
ción de la misma, y ségúri lo dis

puesto en el artículo 5 ° de la Ley
de T de julio ae 1921 (.0. L. .nu
mero 273), Decreto num. 192 de 
26 de enero y oiuenes.de 14.de ma
yo y 8 de junio ae .1937 (BB. Oü. 
números 99, 209 y 233), en rela
ción con él articulo 10 de la Ley 
de 13 de mayo^de 1932 (C. L. nu
mero 272), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Maestro Ajustador de Artillería, de 
la Agrupación de Meiiila, don En
rique Landa Cuevas, por haber re
sultado herido grave en- el frente 
de Teruel, el dia 22 de febrero de 
1937, con la pensión de 3.330 pese
tas, correspondientes a 222 hospha 
lidades invertidas en su curación, 
y la indemnizació nde 3.000 pese
tas.

Burgos, 2 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal. == El General Se • 
cretario, Germán Gil Yuste.

MILITARIZACION
En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales y en armo
nía con lo dispuesto en ei “Bole
tín Oficial del ••Estado1' num. 342, 
de fecha 27 de .septiembre último, 
a. propuesta de la Jefatura de Mo
vilización, Instrucción y Recupe
ración, se publica relación de los 
individuos que han .de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan 
destinados, para quedar moviliza
dos, con carácter provisional, en 
los servicios públicos ó de otra ín
dole que se detallan, ñor conside
rarles imprescindibles en la fun
ción que desempeñan.

Grupo Escolar " Yudah Halevy". 
Larache

Salvador . Miguel' Ántóñ,' Director 
Grupo Éscólar, dél reemplazo de 
1929,! Milicias Nacionales de. La¡r
raché. "•r- • — r - . , : ,

Escuela - Marroquí Musulmana de 
a . .Xguen,. ' rt, 

Manuel. CasáiesyPedrosa, Maes
tro Jefe dé; la. Escuela, dei reem
plazo de 1929,1 éatáilón Caza dor es 
del Serrallo núm. 8.

Escuela Marroquí de Bab Tasa
; ¡ Poiicarpo Leirana Camón, Maes-, 
tro, del reemplazo' de 1929; Comañ-1 
dancia. de Márina de Sari Lúcár 
de Barrameda.

* Delegación de Hacienda de < tas PaT> 
■ ¡ mas.-Camtias ^ ; c

. Rafael Morálés/ Idévargáá, Abo

gado del Estado, del reemplazo d$ 
1931, Caja Rqciuta, Madrid.

Serafín Monje Delgado, Contar 
dor Auxiliar, del reemplazo de 1922, 
Grupo Mixto ae Zapadores y Te-* 
légraíos ae Las Palmas.

Jesús Benito García Gatón, LS  
quidaaor de Utilidades, del reem*< 
plazo. de 1930, Regimiento Infan-» 
tería Las Palmas.

Luis Baez del Toro, Auxiliar da? 
Hacienda, del reemplazo de 1936, 
Tropas de Intendencia, Grupo Ex-* 
pedicionario.

Depositaría Especial de Hacienda♦« 
Melilla

Antonio Merenanue Sánchez, Au* 
xiliar de tercera ciase, del reem
plazo de 1932, Batallón Cazadores 
de* Ceuta núm. 7, Melilla.

Celso Adán Herrero, Auxiliar do 
tercera clase, del reemplazo da 
1935, Batallón Cazadores Ceuta nu
meró 7, Melilla.

Delegación dé Hacienda de Badajos
Julio Pastor Pastor, Jefe de Ne

gociado, del reemplazo de 1931, Ca-* 
ja de Recluta de Alicante.

Pedro Molina Albesa, contable, 
del reempiazo .de 1932, Caja Reclu
ta de Salamanca.

Arseñio Pinto Conde, contable, 
del reemplazo de 1930, Caja Recluí 
ta de Badajoz. ,

Gobierno General del Estado—
V al ladolid

Antonio Roa Cadenas, Jefe See* 
ción Contabilidad, del reemplaza 
de T93Ó, Batallón Zapadores Mina** 
dores núm. 6, San Sebasián.

Delegación de Hacienda Provincial ds 
Avila

José Martínez Saávedra, conta
ble, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta dé Avila.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
: ‘ • 'Sevilla ;; " .
José Rubio Alcocer, Jefe de la 

Cajá, üéL reemplazo de 1929* Cajá 
Recluta de Sevilla. ^

Junta Provincial de Beneficencia.* 
Córdoba •

José León Raiz, Auxiliar de Sé-* 
cretkría; dél reériiplazo dé 1934, Re
gimiento de Artillería Pesada nú- 
meló 1, Córdoba.

Ayiiñtáfniento - d e . Aracena.-Huelva
Jesús Sancho Cárrion, Oñcial 

primero; del reemplazo de 1929, Re
gimiento Infantería Cádiz, núme-* 
ro 33.
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f  Registro de Iq Propiedad de Oloeta. «  
U  Cádiz
í"l Manuel García Qrtiz, Registra
dor, del reemplazo de 1929, Bata
llón de Orden Público número 403, 
Sevilla,

;!'Jefatura de Seguridad Interior,  Or
den Público e Inspección de Fronterai
t Gabriel García García, Agente 
de Investigación y Vigilancia, dei 
reemplazo de 1929, perteneciente a 
la Armada.
T>elcgacjón Provincial de Trabajo.- 

¡ 4  Huesca
Pedro Anonio Serrano Navarro, 

Inspctor Auxiliar, del reemplazo 
de 1929, Batallón, de Orden Pu
blico núm. 407, Zaragoza,

Deelgación de Hacienda de la pro- 
I ,  vincia de Cádiz

Julio-Escudero Garrido, Jefe Sec
ción, del reemplazo de 1932, Bata
llón Zapadores Minadores núme
ro 2.

José Luna Señas, Negociado Re
caudación, del reemplazo de 193t>; 
Artillería Costa, núm. 1, Cádiz.

Salvador Pando García, Nego
ciado Caudales, del reemplazo de
1934, Artillería Costa, núm. 1, Cá
diz*

Joaquín Martínez Sánchez, Re
cursos Municipales, del reemplazo 
de 1936, Zapadores Minadores, nú
mero 2, Sevilla.

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Málaga 

Rogelio Molina Cuenca, Tesore
ría, del reemplazó de 1832, Caj a 
Recluta de Málaga.*
Parque Divisionario de Sanidad Mi

litar.-Sevilla
Jesús Gómez Caamaño, Sección 

de Instrumental y Material Qui
rúrgico, del reemplazo de 1935, Ca
ja Recluta de Pontevedra.
Subdelegación de Hacienda de Jerez 

de la Frontera
Manuel García Cabo, Jefe de 

Contabilidad, del reemplazo de
1935, Caja Recluta de Cádiz. 

Antonio Espejo Gabarrón, Nego
ciado de Arqueos, del reemplazo de 
1935, Caja Recluta de Cádiz.
Dirección General de Tráfico Maríti- 

mo*-Burgos
Luis Linares Berguices, Oficial 

Administrativo de la Marina ci
vil, del reemplazo de 1934, Marina 
Villa :;:a reía.

Gobierno Civil de Córdoba
Sebastián Miranda Entrenas, 

Inspector Provincial Veterinario, 
del reemplazo de 1929, Caja Reclu
ta de Córdoba.

Delegación de Buques incautados por 
el Estado .-Bilbao

Ramón Gorbeña Renobales, Apo
derado, del reemplazo de 1929, Ca
ja Recluta de Bilbao.

Ramón Moreno Astor, empleado, 
del reemplazo de 1934, Caja de Re
cluta de Santander.

Jesús Larrea Aspuru, empleado 
del reemplazo de 1928, Caja Reclu
ta Bilbao.

Delegación de Hacienda Alta Comi
saría.-T etuán

Gregorio Cuajares Martín, em
pleado, del reemplazo de 1929, Ca
zadores de Ceriñola, núm. 6.

Francisco Mancebon Martínez, 
empleado, del reemplazo de 1929 
Batallón de Ceriñola, núm. 6,

José Pons Ferrer, empleado, dei 
reemplazo de 1929, Batallón Caza
dores de Ceriñola, núm. 6.
Comandancia Militar de Marina.- 

Santander
Alejandro González Sanz, Auxi

liar del Detall, del reemplazó dé 
1934, Comandancia Marina, San
tander.

Rafael Reyes Rivera, Auxiliar 
Despacho Buques, del reemplazo 
de 1933, Comandancia Marina, 
Santander.

Estafeta de Correos de Porcuna.- 
Jaén

Tomás prieto dei Rosal, emplea
do de Correos, del reemplazo de 
1934, Batallón Zapadores Minado
res, núm. 2.

Investigación y Vigilancia de Ante
quera.-Málaga

Francisco Romero Gómez, Agen
te, del reemplazo de 1930, Parque 
Automovilista del Ejército del Sur.
Comisaría General de Orden Público*- 

Valladolid
Félix Ortega Delgado, Agente, 

del reemplazo de 1930, 16 Ligero 
Artillería, La Coruña.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
II Ano Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

NOMBRAMIENTOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacio

nales, se nombra Gobernador Mili
tar de Zaragoza al General de Bri
gada, en situación de Segunda Re
serva, don Francisco Rañoy Car- 
vajal.

Burgos, ó de febrero de 1928.— 
II nño Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo da los Ejércios Naciona
les, se nombra Inspector de los Ba
tallones de Orden Público ai Coro
nel de Infantería don Guillermo. 
Wesolousky Zaldo.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
II Ano Triuníal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

vOFICIALIDAD D E COMPLE
MENTO
Ascensos

La Orden de 19 de septiembre úl
timo (B. O. núm. 334), por la que 
se asciende al emplep de Teniente 
de Complemento de Artillería al A l
férez de dicha escala y Arma, don 
Mariano Fuentes Cascajares, se rec
tifica en el sentido de que la anti
güedad que le corresponde es la de 
1 de abril de 1937.

Burgos, 3 de febrero de 1938.—II  
Año Triunfal. == El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste,

Se rectifica la orden de ascensos 
de Oficiales Médicos de Comple
mento, de 23 de marzo de 1937 (B. O- 
núm. 157), por la que fue promovido 
al empleo superior inmediato el Alfé
rez Médico de Complemento don 
Antonio Rivera Murciano, en él 
sentido de que la antigüedad que 
le corresponde en su nuevo empleo 
es la de 10 de diciembre de 1936, y 
no la que, por error, se le asig
nó en aquélla.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— II 
Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

La Orden de 14 de septiembre de 
1937 (B. O. núm. 333), por la que 
se concede el ascenso al empleo de 
Teniente de* la escala de comple- 
mentó de Ingenieros, a don Jóse 
Millán Astudillo, agregado al Ter
cio "E l Alcázar*, se entenderá rec
tificada en el sentido de que la an
tigüedad que le corresponde es la



Núm. 472 Boletín Oficial del Estado.— 5 febrero 1938 Página 5619

de 23 de marzo de 1937, en lugar 
de la que allí figura.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
II Alio Triunfal, == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Queda rectificada la Orden de 16 
de octubre de 1937 (B. O. núme
ro 37.0), por lo que se refiere al Far
macéutico segundo de Complemen- 

don Gonzalo Vegas Fabián, en 
el Sdntido de que la antigüedad que 
le1 corre^fiónde es la del 14 de sep- 
tier4)re: del mismo año, según el in- 
ci o uinto de la Orden Circular de 
%>) d - marzo de 1932 (O. L. núme
ro 1 i i)j.

Burgas, 3 de febrero de 1938.— 
T.t Año Triunfal.= El General Se-
.rmiarlo, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Ge
feralísima de los Ejércitos Nacio
nales, y por cumplir las eondicio- 

que determina el vigente Re
glamento de Reclutamiento y Ile- 
cuvplazo del Ejército, se asciende 
¿a empleo de Alférez, con la anti
güedad de 28 de enero último, al 
Brigada de la escala de Comple
mento de Infantería, don Eleuterio 
Rodríguez Pérez.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
H Año Triunfal.—El General Se* 
cetario, Germán Gil Yuste,

R E T IR O S
Pon haber cumplido la edad re

ĝ aihdntariaí, para ello, el día 2 del 
mes actual, causa baja en fin deL 
mismo y pasa a situación de retira
do, el Teniente de la Comandancia 
de la Guardia Civil de Granada, don 
Antonio Lopez Rodríguez, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo ménsual 
de 5íA50 pesetas, que le corresppn- 

n por contar más de treinta años 
de servicies- efectivos, estar com
ee ondi do en la Ley dé 9 de marzo 
de 1932 (D. O. núm. 59), y artícu
lo 14 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir de 1 de mar
zo próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Granada, en cuya ca* 
pitál fija su residencia.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
I  Año Triunfal.—El General Se- 
cetario, Germán Gil Yuste.

Por cumplir la edad reglamenta
ria para ello, en 28 del corriente 
mes, causa baja en dicho día y pasa 
a la situación de retirado, el Auxi
liar segundo del Cuerpo de Auxi
liares de los Servicios Técnicos de 
la Armada, don Rafael Lebrero 

Bulpe, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 300 pesetas, que 
le correspanden por qontar treinta 
años de servicio, cuya cantidad de
berá serle satisfecha a partir del 1 
de marzo próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz, por fi
jar su residencia en San Fernando.

JBurgos, 3 de febrero de 1938.—TI 
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germáñ Gil Yuste.

SEPARACION DEL SERVICIO
Visto el expediente instruido en 

esclarecimiento de los antecedentes 
y .conducta observada en relación 
con el Alzamiento Nacional por el 
Práctico del Puerto de Bilbao, don 
Angel Arana Urrutia, y de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo primero del Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936 (B. O. del 
Estado, núm. 51), se dispone su se
paración definitiva del servicio y  
baja en la Corporación a que per
tenece.

Burgos, 1 de febrero de 1938.-— 
II  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos y por cau
sar baja en la Mehal-la Jalifiana 
de Tetuán, num. 1, cesa en la situa
ción “ Al Servicio del Protectora
do” , el Capitán de Infantería don 
José Torange Jiménez, quedando 
disponible forzoso en la Circuhscrip* 
ción Occidental,

Burgos, 3 de febrero de 1938.—II 
Año -Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de las Fuerzas Mlitares 
de Marruecos, causa baja en la Me^ 
hal-la de Tetuán, núm. 1, el Alférez 
provisional de Infantería don Al
fonso del Val Pascual, cesándo, por

tanto, en la situación “ A l Servicio, 
del Protectorado”.

Burgos, 3 de febrero de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Secreta-, 
rio, Germán Gil Yuste. f

Se rectifica la orden de 5 de ene
ro último (B. O. núm. 443), por la 
que se destina “ Al Servicio del Pro^ 
tectorado” , al Alférez de Infantería 
don Antonio Muñoz Hernández, en 
el sentido de que su verdadero nom-* 
bre es Santiago, y no el que por, 
error se consignaba en aquélla.

Burgos, 3 de enero de 1838.—II  
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

SITUACIONES
Paisa a la situación “ Al Servicia, 

del Protectorado” el Capitán de DW 
fantería don Alfonso Barrera Cam
pos, actualmente a disposición del 
Excelentísimo Señor General Jefe 
Superior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Burgos, 4 de febrerto de 1938.—II, 
Año Triunfal—El General Secretan 
rio, Germán Gil Yuste.

SUELDOS
Por reunir las condiciones que 

determina el articulo 7.° de la Ley; 
de 13 de mayo de 1932 (C. L. nú* 
mero 272), se concede el sueldo 
anual que a cada uno se le se* 
fiala, a partir de las fechas que s$ 
indican, a los individuos del Cuerpo*. 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
que a continuación se relacionarte 
í $.500 pesetas al Auxiliar Admt* 
nistrativon don. José Rendón Oje
da, de la Fábrica de Artillería dq 
Sevilla, a partir de 1.° de diciem-i' 
bre último, por llevar 45 años do 
servicios.

8.500 pesetas al Auxiliar Adimi-t 
nistrativo don Diego Auñón Ro-* 
mero, de la misma, a partir
1.° de*diciembre último, por llevar' 
45 años de servicios.

8.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Epifanio Lúplón 
Fernández, de la misma, a partir , 
de 1.° de diciembre último, por lle
var 45 años de servicios.

7.500 pesetas al Practicante da 
Farmacia don Toribio Simón Del-* 
gado, de los Servicios Farmacéu
ticos del V Cuerpo de Ejército, a 
partir de 1.° de enero úPimo, por 
llevar 35 años de servicios.

7.000 pesetas al AuxHar Aaml-
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nistrativo don Gregorio Sánchez- 
Escribano y Arenas, de la Intér- 
vención Militar de la Octava Re
gión Militar, a partir de 1.° ele 
septiembre de 1936, por llevar 30 
años de servicios.

7.000 pesetas ai Auxiliar de Ta
ller aon Francisco Ventura Trioia 
del Servicio Automovilismo de Ma
rruecos, a partir de 1.? de octubre 
último, per llevar 30' años de ser
vicios.

7.000 pesetas ai Maestro Armero 
don  Francisco Martínez Fernán
dez, del Regimiento de Iñfantería 
Cádiz, núm. 33, á partir de 1.° 
del .órnente, por llevar 30 años de 
servicios.

6.500 pesetas al Maestro Herra
dor aon Silverio Clemente Duar- 
te, de la Jefatura de Servicios Ve
terinarios de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, a partir de 
1.° de enero último, por llevar 30 
años de servicios.

6.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Manuel García Man
zano, del Estado Mayor de la Cir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de 1,° del co
r re r te , por llevar 25 años de ser
vidos.

6.000 pesetas ai Maestro Armero 
don José Balan García,, del Regi
miento de Infantería de San Mar
cial, núm. 22, a partir de 1.° de 
corriente, por llevar 20 años de 
servicios.

6.000 pesetas al Maestro Herra
dor don Leandro Sañz Rangil, át 
la Jefatura de Servicios Veterina
rios de la Circunscripción Occiden- 
tal dá l^árruecpSi, a  partir de 1.9. de 
noviembre último, por llevar, 25 
año§ de servicios;  ̂ ,.;'v -

6.000 pesetas al Maestro Armero 
don Julio Alvarez Rodríguez, del 
Tercio, a partir de 1.° del corrien
te, por llevar 20 años de servicios.

6.000 pesetas al Maestro Herra
dor don Vicente Sanségundo M i- 
•j¿íu, ue la Jefatura Servicios Ve
terinarios Segunda División Orgá
nica, a partir d e -1.° del corriente, 
por llevar 25 años de servicios.

6.000 pesetas al Picador don Eze- 
quiel Blanco Guitiérrez, del Regi
miento de Infantería Cádiz, nú
mero 33, a partir de 1.° de octu
bre último, por llevar 20 años de 
servicios.

5.50Q, pesetas al. Maestro Herra
dor don Florentino de la Hoz Na
varro, de la Jefatura Servicios Ve
terinarios Circunscripción OccL 
flental de Marruecos, a partir de

..° de novieaioxe último, por lie 
rar 20; años-de servicios,

5.500 pesetas al Maestro Herra 
ior don José Barro Fuster, de ií 

misma, á partir de 1.° del corrien
te, por llevar 20 ‘años de servicios

5.500 pesetas al Maestro Herra
dor dPn Ricardo Rebollo Lázaro 
de la misma, á partir de 1.° de; 
corriente, por llevar 20 años de 
servicios.

5.500 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Clemente Segure 
Ayerbes, del Parque del Regimien
to die Artillería de Costa, núm. 1 
a partir de 1.° de diciembre últi
mo, por llevar 20 años de servi
cios.

5.500 pesetas al Ajustador don 
Hilario Martínez del Castillo, d€ 
La Comandancia General de Balea
res, a partir de 1.° del corriente 
por llevar 15 años de servicios.

5.500 pesetas al Practicante Mi
litar don José Sáez Castellano, de 
a Jefatura de Sanidad Militar Cir
cunscripción Occidental de M a
rruecos, a partir de 1.° del corrien
te, por llevar 15 años de servicios,

5.500 pesetas al Maestro Herra- 
lor don Alfredo Armejo Barqui ae
ro, de la Jefatura Servicios Vete
rinarios de la Octava Región, á 
partir de 1.9 del corriente, por lle
var 20 años de servicios. n '

5.500 pesetas al Maestro Guar
nicionero don Fernando González 
Vivas, del Regimiento de Artillería 
Ligera, núm. 4, a partir de 1.° de 
noviembre último, por llevar 20 
años de servicios.

55Ú0 pesetas al Maestro Armero 
4©n José AlVarez Alvarez, del".-Be*-' 
gnniento. de ..Ligera,- nú
mero 15, a partii de l.°  de octu
bre último, por llevar 20 años de 
servicios.

5.500 pesetas al Maestro Ajusta
dor don Eugenio Hernández Mar
tínez, del mismo, a partir de 1.° de 
octubre último, por llevar 20 años 
de servicios.

5.000 pesetas al Maestro Herra
dor don Pedro Ruiz López, de la 
Jefatura de Servicios Veterinarios 
Circunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de 1.° de diciem
bre último, por llevar 15 años dé 
servicios;

5.000 pesetas al Maestro Herra
dor don Manuel Palacios Serrano, 
Se la misma, a parir de l.°  de] 
corriente, por llevar 15 años de 
servicios.

5.000 pesetas al Practicante M S 
itar don Siles Bravo Díaz, de la

Jefatura Servicios Veterinarios ds 
la Sexta Región, a partir de 1;° del 
corriente, por llevar 10 años de 
servicios.

5.QOü pesetas ai Maestro Herra- 
’doj: don Francisco León Méndez, 
de la Jefatura Servicios Veterina
rios de la Octava Región, a par
tir de 1.° del corriente, por llevar 
15 anos de servicios.

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Martín Alguacil 
Arriaga, de la Fábric.av Nacional de 
Artillería de Toledo,1 a partir d e . 
1.° del corriente, por llevar 15 años 
de servicios.

5.ÚO0 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Joaquín Reyes Ju
rado, del Regimiento de Artille
ría Pesada, núm. 1, a partir de 1.° 
de enero último, por llevar 15 años 
de servicios,

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Joaquín Durón Vi

brados, de la Agrupación de Ar
tillería de Melilla, a partir de 1.° de 
eneró último, por llevar 15 años • 
de servicios.

4.500 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Tallers don Joaquín Durón Vi- 
net, de la Agrupación de Artillería 
de Melilla, a partir de 1.° del co
rriente, por llevar 10 años de ser
vicios. -i. • ;V \

4.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Miguel Artigues R ei- 
nés, de los Servicios de Intenden
cia de Baleares, a partir de 1.° de 
octubre último, por llevar 5 años 
de servicios.

4.500 pesetas ai Auxiliar Admi
nistrativo don José María  ̂Segura 
Adelíy de la  Jefatura de los S e r v ^  ' 
nos de Intendencia de Canarias,'
a, partir de 1.° de octubre último, 
por llevar 5 años de servicios.

3.750 pesetas al Conserje don 
Manuel Díaz Carrillo, de la Inter
vención Militar del V Cuerpo de 
Ejército, á partir de 1.° del co* 
m ente, por llevar 10 años de ser
vicios.

Burgos, 3 de febrero de 1938.—*
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Vusté,

SECCION p E  MARIN*

ASCENSOS
Queda rectificada' la Orden del 

26 de enero, (B. O. núm. 464 , so
bre ascensps, en el sentido de que 
el Capitán Maquinista que en la 
misma figura se llama don Miguel 
Torrente Vázquez, en . vez de dón í
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Angel Torrente Vázquez. v : 
Burgos, 3 dé febrero de 1938.— 

II Ano Triunfal.—El Gérierál Se
cretario, Germán Gil Yuste.

DESTINOS
S. E; el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales ha tenido a bien 
destinar a, las órdenes del Jefe de 
la.Corxilsfiqo jífíifar de Incorpora- 

, ci^p^y Mb^üi^Ción Industrial, al 
Coronel de1 Artillería de la Arma
da don Luis Bustamante y de la 
Bocha.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

 A propuesta del Excelentísimo 
S e ñ o r  Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá
diz, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha. t e n i d o  
a bien disponer el siguiente cambio 
de destinos de Jefes del Cuerpo 
de Intendencia de la Armada:

Confirmando en el cargo de Juez 
de Expedientes administrativos del 
Departamento Marítimo de Cádiz, 
al Coronel de Intendencia D. Nar
ciso Cayetano Ojeda.

Cesa en el cargo de Intendencia 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz, el Coronel de Intendencia 
don Luis Blanco Manso.

* Se nombra Intendente del De
partamento de Cádiz, interinamen
te, al ̂ Teniente . Coronel déj mismo

Burgos, i de febrero'̂ dé' 
n  Año Triuifal.==EI Generái ¡Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Poí convenir asi al servicio, se 
dispone rué el mozo perteneciente 
al reemplazo de 1929 en Marina 
Eduardo Martínez Conet, pase a- 
prestar sus servicios al Arma de 
Aviación, como conductor de Au
tomóviles en la primera Brigada 
del Aire.

Burgos, 3 de febrero de 1938.—. 
II Año Triunfal.=;El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

 HABILITACIONES 
Por necesidades del sevició y dú- 

irante el tiempo que desempeñe el 
mando de la Compañía de Guar^ 
dias de Arsenales de La Carraca 
í(Cádiz), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Primer Ayu
dante Auxiliar de Primera, de In

fantería Marina, retirado, actual
mente habilitado de Teniente, dun 
Manuel Alonso Budiño.?

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
II Año Trinnfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

MILITARIZACION
Queda anulada la militárización 

concedida a Juan Anastasio Ló
pez Marrodán, de oficio mecáni
co, de la casa “Ederra”, de Villa- 
franca de Oria (Guipúzcoa), perte
neciente al reemplazo de 1932 y 
Caja de Recluta de Logroño, y a 
José Hernández Moreno, obrero es
pecializado, fábrica de calzados 
“Pérez Barrachina”, Arnedo (Lo
groño), del reerñplazo de 1929 y 
Caja de Recluta ya citada, por no 
ser insustituibles ni indispensables 
los servicios de dichos individuos.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Su
cre ario, Germán Gil Yuste.

RECOMPENSAS 
Vista la propuesta elevada por 

la Superior Autoridad del Depar
tamento Marítimo de El Ferrol, 
sobre el comportamiento para con 
la Marina ha tenido el Armador 
del remolcador “Moncho” don Joa
quín Dávila, vecino de la ciudad 
dé Vigo, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha tenido 
a bien concederle como fecompen- 
sa la Cruz del Mérito Naval de se
gunda clase, con distintivo blanco.
• T3 derif^ero r de ^938í̂ - :
ÍL Año Triunfabas GéneraloBe*. 
b&tario*: Germán Gil- Ytete*' r

SECCION DEL AIRE : : 

ASCENSOS
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Aire, se concede el 
ascenso al empleo de Sargento pro
visional del Arma de Aviación, con 
antigüedad de 30 de noviembre de 
1937, al Cabo de la misma Arma 
Antonio Godino Narváez, colocán
dose en el escalafón entre, don Ata- 
nasio del Río García y don Gon
zalo Sol Ferrer.

Burgos, 3 de febrero de 1938 — 
II Año TriunfáL==El General Se
cretario, Geríháñ Gil Yuste.

DESTINOS 
A porpuesta del ExcmO;. Sr. Ge

nerar Jefe dei Aire, pasa desti
nado, al Arma de Aviación el Te
niente Alumno de la Academia de

Infantería y Radiotelegrafista dorv 
José Sebastián Díaz.

Burgos, 3 de febrero de 1938 — 
II Año Triürifab=Él General Se
cretario, Germán Gil Yuste. t

‘TITULOS
A porpuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Aire, y por reunir 
las condiciones necesarias, se con
cede el título de Ametrallador- 
bombardero, con la antigüedad de 
3 de enero último, al Sargento del 
Arma de Aviación don Alejandro 
Ragosín Ragosín.

Burgos, 3 de, febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc  
ción y Recuperación

Autorizado por S. E. el Generalí
simo de los Ejércitos Nacionales, se 
convoca un curso de formación de 
Sargentos provisionales de Zapadores» 
con arreglo a las siguientes bases:

1.a El curso tendrá lugar en San 
Sebastián, bajo la dirección del T e 
niente Coronel Primer Jefe del Ba
tallón de Zapadores-Minadores nú
mero 6, y  dará comienzo ei día 20  
del actual.

2.a Su duración será de veinte^ 
días lectivos. ,

3.a Asistirán a dicho curso todos 
los cabos f  soldados que propongan 
s#s Üéfés* ÉiíuttákSfí coñtp éohsecúelfc

$e> lóéHifué, pro^oíl^^
gán los Capitanes de 
la limitación de qúe el máximo dé. 
ellos no podrá exceder de siete p o t 
cada una de; dichas Unidades, haden* 
do la propuesta por orden de merecía 
talentos» , a fin de que si el número de 
propuestos excede de los quinientos 
que se convocan, pueda hacerse la s¿«í 
lección ppr los que figuren en cabeza*

4 .a. Sólo ̂ podrán tomar parte .en; ,el’ | 
curso los aspirantes, pertenecientes á  
los reemplazos de 1929 a 1935, am j 
bos inclusive.

5.a Además de. ja  edad señalada 
en la base anterior,, han de tener en 
cuénta los Jefes, de fjas¡,= Unidades qué 
fórmuíén íá’ propuesta a que se 
fiére la base tercera que Jos alumnos 
-pfbpuéstó^háb d i contar
rtós con ' d ó í meses dé*semrio^én j o s , 
S ^ tesí devptbnerá J í t ó  y réunlr ; 
dicíones1 dé' vocación, valor- y  aptkuT 
para él mando, y  también, como/mí-^ 
nímo, la preparación cultural exigí-! 
da a los del grupo A en la convoca^ 
toría del curso para Sargentos pro_̂ '
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v'síonates de Infantería, que fue ¡anutv 
; ciada por Orden del 28 de agosto di 
| 193 7 en el “Boletín Oficial del Esta- 
'• ¡do” núm. 3*8 , que son los siguien

tes :a) Conocimientos gramaticales, es
pecialmente a los que a ortografía y 
análisis se refiere.

* b) Conocimientos de aritmética 
que comprenda basta el sistema mé
trico decimal, razones y proporcione* 
y regla de tres simple.

c) Geometría en la extensión su
ficiente para llegar a conocer rectas 
y  planos, polígonos, circunferencia, 
círculo, superficies y volúmenes.

d) Nociones elementales de Geo
grafía en General y de Historia.

6 .a De acuerdo con la base terce
ra, se seleccionarán 5 00  alumnos en
tre todos los aspirantes, por el Direc
tor del .curso.

7 .a Los aspirantes propuestos para 
este, curso deberán encontrarse en la 
Escuela antes del día 15 "del actual, 
para dar por terminada la selección 
de lo* mismos en este día, e irán p ro
vistos de su vestuario y equipo, sin 
armamento y socorridos basta fin de 
mes.

Burgos. I de febrero de 1938 .—  
II Año T riunfal.=E 1 General Jefe, 
Luis Orgaz. **

Anuncias oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
D ía  5 de febrero de 193 8

Cambios de comora de monedas pu
blicados de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

D IV ISA S PR O C E D E N T E S D E  
E X PO R T A C IO N E S

Francos......................................  28 , —
Libras........................................ .. 4 2 ,4 5
D ó la r e s .................................   ^ 8,58
Liras . ................................. 45  15
Francos srtizos ....................  19 6 ,3 5
Rechsm ark . . .  .................... - 3 45
Belgas.............................. '.......... 1 4 4 ,7 0
F lo r in e s ...................................  4 ,7 2
Escudes   . . .  3 8 ,6 0
Peso moneda legal ............  2 ,6 5

. Coronas checas    . . .  3fi,—
Coronas suecas .. . . .  . . .  2 ,1 9
Casonas noruegas . . .  . . .  2 ,1 4
Caronas danesas,......  . . .  1 ,9 0
D IV ISA S LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A -
P^ancos . . .  ¿ . . .  \  35*—
Libras . . .  . . .  ............ " 53JJ5

D ó la r e s ....................................  1-0,72
Francos suizos ....................  2 4 5 ,4 0
Escudos ...................    4 8 ,2 5
Peso moneda legal . . . . . .  . 3 ,3 0

A lcald ía  d e  C ab ezu ela
Anuncio d e  s u b a s ta  d e  a p r o v e c h a 
mientos resinosos en los montes que 

se expresan.
El primer dia hábil a aquel e i  que expire el plazo de quince día.*, contados desde la fecha en que aparezca la inserción de este anun

cio en el “Boletín Oficial del Estado”, y hora de las diez se celebrará, en el salón capitular de e s 
ta C.asa Consisitorial, ante el señor slcalde, concejal don Manu°l Lobo Yagüc, empleado del Ramo de Montes que designe el señer 
Ingeniero Jefe de Montes del Distrito Forestal, pareja de la Gua:- dia civil y señor notario de Se* püiveda don Felipe Fernández, ía subasta para aprovechamiento de resinación del pinar de estos propios, número 381 del Catálogo, durante el quinouenio comprendido 
por los años forestales de 1931- 1938 al 1941-1942 ambos inclusiva, de 21 424 pinos a vida en una ca
ra, 4,?87 en dos caras y 110 en sexta entalladura con una tasación 
por pino dé-i ¿433; 1,9894 y 1,0525 pesetas, respectivamente lo qt:a hace , un - imparte i de 36474,42 setas por anualidad y por consiguiente de 182.372,10 pesetas du
rante el quinquenio y con sujeción a los pliegos de condicior.-ís 
facultativas publicadas en el b o letín Oficial” de esta provincia número 23 del 23 de febrero de 1931 y las contenidas en la orden dé la Presidencia de la Junta Técnica del Estado de 6 de enero de 1937, adicionales y económicas? qai estarán de manifiesta en la Secretaría hasta el anterior señalada

Los pliegos de proposiciones ot>- tanda a la misma se en fr iarán  en 
dicha Secretaría- din ante' los días y horas expresadas anteriormente, 
acomnañendo el resguardo qne acredite haber consignado en la 
Deposita,ría de este Ayuntamiento, en la Ceja General áe Depósito o en  alguna de sus sucursales la 
cantidad de L823J2 pesetas a que asciende el cinco por ciento ael. tipo de tasación anual de 36.474 42 
pescáis y la cé&nía personal del

prononente y el que resulte agraciado constituirá las de la fianza del1 pliego adicional y económico.
Si ja primera subasta quedase desiería tend?á lugar la segunda a los diez días naturales y hábiles siguientes de haberse celebrado , i primera, bajo igual tipo de tasa-, 

ción y condiciones, podiendo pre
sentarse los pliegos nasta las do.-.c horás del día anterior al acto.

Las proposiciones, escritas en pa
pel de la clase sexta o reintegra
das con pólizas se ajustarán al modelo que a continuación se expresa

Cabezuela, a 18 de enero de 1933. —II Año Triunfal.—El Alcalde, Vicente Martínez.
MODELO DE PROPOSICION

Don..., veemo de..., según cé dula personal vigente, enterado de los pliegos de condiciones faculta- ivas, económicas y adicionales, así 
como de las contenidas en la orden ae la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de 6 de enera de 1937, para la subasta del apro
vechamiento de resinación por un quinquenio da 2i 424 piños a vida en una cara, 4*887 en dos cara? y 113 en sexta entalladura del pinar de propios de Cabezudo (Segovia). número 181 del Catálogo, 
denominado “Alto Data y Espesa”, 
ofrece por dicho aprovechamiento 
la cantidad de... pesetas (la canti
dad en letra), con estricta sujeción 
a los expresados pliegos,. ;-.V

(Fecha y firma del Interesado o

Alcaldia de Cantalejo
(SEGOVIA)

Anuncio de subastas da aprovecha
mientos residuosos en l os montes in

dicados.
Eí primer día hábil a aquél en que 

éxotre el oE zo de quince días, con- 
tados desde 1a fecha en que anar^zca 
la inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado*, y hora á e  
las once de su mañana#. se celebrar! 
en el Salón de Actos de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, ante el Sr. A l
calde, Regidor Sindicó, o de quién 
.legalmente íes represente, de un em
pleado del Ramo de Montes designa
do por la Jefatura del Distritó Por 
resta! de Segovia, Pareja de la Guar
dia civil si asistiere, dando fe del acta  
un Notario Público, la prim ea su-
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bkfca para el aprovechamiento de re- 
sin ación del Monte núm, 182 del Ca
tálogo denominado “PINAR GRAN
D E ". de estos propios, durante el 
Quinquenio comprendido por los años 
forestales de 1937-1938, al 1941- 
1 942, ambos inclusive, de 22.068 pi
nos a vida en una cara, 3.619 en dos 
catas y 815 en sexta entalladura, con 
una tasación de 1,35T 89; 2,1728 y 
1 1496 pesetas anuales, respectiva
mente, Ib que hace un importe de 
3-8.766'i9 pesetas por anualidad, y 
por consiguiente, de 193.830 95 pe
setas en el Quinquenio, y con suje
ción a los pliegos de condiciones fa
cultativas publicadas en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia, núm» 23, 
■ del-2 3.. de febrero de 1931, y las con
tenidas en la Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica, del. Estado, de 
6 de enero de 193 7, económicas y 
adicionales, que estarán de manifies
to en la Secretaría. de este Excelentí
simo Ayuntamiento, de diez a trece, 
todos los días laborables, hasta el an
terior señalado para la subasta.

Los pliegos de proposiciones, op
tando a la misma, se entregarán en 

- dicha Secretaría, durante los días y 
horas expresadas anteriormente, acom
pañando el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Depositaría de 
este Municipio, Caja General de Depó
sitos, o en alguna de sus Sucursales, 
la cantidad de 1.938’ 30 pesetas, a 
qué asciende el cinco por ciento, tipo 
tasación de una anualidad, y la cé
dula personal del propon ente, y el 
que resulte adjudicatario, constituirá 
Ja fí^nká" deíítíkivSiv def ¡e&éáT'por creifc* 
to del importé qife■ akáScé da- -stibas
t a r  órti pistada en el qiíinquemaó'y’ él 
pago del aprovechamiento se efectua
rá en cuatro plazos iguales; el pri
mero tendrá lugar antes del quince 
de marzo, y  los otros tres restantes 
en las primeras quincenas de los. me
ses de abril, julio y octubre de cada 
uno de los años del aprovechamiento.

Si la primera subasta quedase de
sierta, tendrá lugar la segunda a tos 
diez días naturales siguientes de ha
berse celebrado la primera, bajo igual 
tipo de tasación y condiciones, pu- 
dlendo presentarse los pliegos hasta, 
las once horas del día anterior al acto.

. Para el hantasteo de poderes se de
signa a cualouiere de los letrados que 
rendan en Segovia o Sepúlveda, con 
ejetcjcio.

Á  los efectos del artículo 26 del 
Reglamento para la contratación de 
obrk  v servfcíós a cargo de las Ent’V  
dades Municipales se fría el plazo de 
ocho días; a partir de la inserción de 
esté^anuritíQ m  &  "Boletín Oficiad 

pkra que puedan to*

tabíarse las reclamaciones que se 
crean convenientes contra la celebra
ción de la subasta.

Las proposiciones, escritas en pa
pel de la clase sexta, o reintegradas 
con pólizas, se ajustarán al modelo 
que a continuación se expresa:

Canta le jo, 10 d: enero de 1938.—  
II A ño.Triunfal.«E l Alcalde acciden
tal, José Benito.

MODELO DE PROPOSICION
D on... vecino de..., según cédula 

personal vigente, enterado de los plie
gos de condiciones facultativas, eco
nómicas y adicionales, así como de 
las contenidas en la Orden de la Pre
sidencia de la Junta Técnica del Es
tado, de 6 de enero de 193 7, para la 
subasta del aprovechamiento de re- 
sinación de un quinouenío de 26.502 
pinos, a vida, del Monte num. 182 
del Catálogo denominado “PINAR 
G R A N D E ", ofrece por dicho aprove
chamiento la cantidad... pesetas (la 
cantidad en letra), por cada una 
anualidad, con estricta sujeción a los 
expresados pliegos.

Fecha y firma del interesado o  de 
quien legalmente le represente.
Sr. Alcalde-presidente del Excelentí

simo Ayuntamiento de la ciudad 
de Cantalejo (Segovia).

Anuncios p a r tic u la r e s

Depósito de Neumaticos 
del Ejército

SUBASTA
Autorizada por el Excmc. Señor 

General Jefe de la VII Región Mi
litar, el día í-9 del próximo mes he 
febrero, y en el Parque de Auto
móviles de esta Plaza, situado en 
el edificio del Colegio de San Jo
sefa las 11,30 horas de su mañana 
tendrá lugar la venta en pública 
subasta por .pulas a la llana de las 
cubiertas inútiles de vehículos 
automóviles, siendo de cuenta, dé 
los adjudicatarios el importe del 
presente anuncio.

VaUadolid. 25 de enero de 193$ 
—II A ño Triunfal.—KÍ Teníante 
Jefe del Depósito, Victoriano MÍ 
NÚñeZ. v * • • v " i

Comisión de Incautación de Bie
nes de la provincia de Vizcaya ,

'  \

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Hijo de Juan M.j 
Carrasco, de Bilbao, esta Com'sicm haii 
acordado considerarlo incluido en el̂  
apartado b) de la Orden de 3 de ma- . 
yo de 1937, quedando en su virtud 
sin efecto teda intervención sobra 
sus créditos a los fines de la expre
sada Orden y la de 5 de junio del 
propio año.

Bilbao, 24 de enero de 1938.—I I  
Año Triunfal.= El Abogado del Es
tado-Secretario, Francisco Cardenal 
González.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Crmpañía Espa-j 
ñola de Pinturas “ Internacional” , 
S. A., de Bilbao, esta Comisión ha- 
acordado considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 de ma-j 
yo de 1937, quedando en su virtpct; 
sin efecto toda intervención sobre sug. 
créditos a los* fines de la expresada^ 
Orden y la de 5 de junio del propio 
año. ' :ij

Bilbao, 24 de enero de 1938.—I I  < 
Año Triunfal.= El Abogado del E s- 
t«*do-Recretario, Francisco Cardenal 
González.

Visto el expedente seguido a ins
t»nct^ del a creedor Jesús San Mar
tín Tandera, de Bilbao, esta Comi
sión ha acordad^ considerarlo inclui
do en el apartado b) de la Ordén dd 
3 de mayo de 1937, quedando en sm 
virtud sin efecto teda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la 
^xnresada Orden y la de 5 de junio 
d°l rvropio año. : 1

Bilbao, 24 de enero de 1938.—I I  
Año Triunfal.= El Abogado del Es
tado-^eretario, Francisco Cardenal ‘ 
González. ;

r Visto el expediente seguido a ins
tancñá del acreedor B^aza Herma- 
tTfwt'y Compañía, de Bilbao, esta C o- 
misión ha acordado considerarlo in - 
ohsfA"* en el apartado h) de la Orden 
de 5 de mayo de 1937, quedando en 
m  virtud sin efecto toda interven* 
élóu sobre sus créditos a los fines de
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7a expresada Orden y la de 5 de ju
nio del propio año.

Bilbao, 24 de enero de 1938.— II  
Año Triunfal.=El Abogado del Es
tado-Secretario, Francisco Cardenal
¿González.
ü * '

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Sociedad Anó
nima Baca, dé Bilbao, esta Comisión 
Jia acordado considerarlo incluido en 
fel apartado 1>) de la Orden de 3 de 
inavo de 1937^ quedando en su vir
tud sin efecto toda intervención so
bre sus créditos ¡a los fines de la ex
presada Orden y la de 5 de junio 
jdel propio año.

Bilbao, 24 de enero de 1938.— II  
lAño Triunfal. == El Abogado del Es
pado-Secretario, Francisco Cardenal 
^González»

Comunidad de Villa Tierra de Fuentidueña

Anuncio de subasta de aprovecha- 
jtníentos resinosos en los montes 

i '  que se indican
/  Al día siguiente hábil después de 
¡¡transcurridos quince naturales,' a 
partir de la inserción de este anun
c i o  en el Boletín Oficial del Está- 
Ido, y hora de las once, se cele- 
■Jbrará en el Salón de actos de esta' 
Comunidad, ante el señor Presiden- 
te ' y Depo^Ltarios dé la misma, de 
áun empleado del ramo de montes, 

\§desígnado por la Jefatura del Dis
tr ito  forestal de Begovia, y  de un 
jpdario público que dará fe del ac
to , la subasta para el aprovecha • 
tniento de resihación del monte 
húm ero 26, “El Rebollo’ ’ , de la per
tenencia de esta Comunidad, du
dante el quinquenio comprendido 
ijpor los años forestales de 1937- 
flj)38, al 1941-1942, ambos inclusi
ve , de 45.379 pinos en una cara y 
D96, en*dos caras, con una tasación 
$>or pino de T266 pesetas anuales 
jgr 2*262 pesetas, respectivamente, lo' 
Jque hace un importe de 59.70276 
jpesetas por anualidad, y  por consi
guiente, de 298.513’83 pesetas du
dante el quinquenio y  con sujeción 
^  los pliegos de condiciones fa 
cultativas publicadas en el Boletín 
Oficial de esta provincia, núm, 23 
del 23 de febrero de 1931, y la*; 
contenidas también en la Orden de

la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, de 6 de enero del año 
último, económicas y  adicionales, 
que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Comunidad t-j 
dos los días laborables hasta el an
terior señalado para la subasta.

Los pliegos de proposiciones op
tando a la misma, se entregaran 
en dicha Secretaría, durante les 
días expresados _ anteriormente, 
acompañando el resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Depositaría de la entidad propie
taria, Caja General de Depósitos o 
en alguna de sus sucursales, la can 
tidad de 14.925’69 pesetas, a que 
asciende el cinco por ciento dei 
tipo de tasación de 298.513,83 pese
tas, y la cédula del proponente, y 
el que resulte adjudicatario, cons
truirá la fianza definitiva del diez 
por ciento del importe que alcance 
la subasta y el pago del aprove
chamiento se efectuará en dos pla
zos iguales; el primero tendrá lu
gar dentro del mes de febrero, y 
el segundo en la segunda quince
na del mes de junio de cada uno de 
los anos que comprende el aprove
chamiento.

Si la primera subasta quedase 
desierta, tendrá lugar la segunda a 
los diez días naturales siguientes 
de haberse celebrado la primera, 
bajo igual tipo de tasación y con
diciones, pudiendo presentarse los 
pliegos hasta las doce horas del 
anterior al acto. Los gastos de e x 
pedíante y anuncios serán de 
cuenta del rematante.

Las proposiciones, escritas en  
papel de la clase sexta, o reintegra
das con pólizas, se ajustarán al 
modelo que a continuación se ex
presa.

Comunidad de Fuentidueña, 22 
de enero de 1938.—II Año Triun- 
fa l.=E l Presidente, Nicolás de Blas.

MODELO DE PROPOSICION

Don... vecino de... según cédula 
personal vigente, enterado de los 
pliegos de condiciones facultati
vas, económicas y adicionales, ssx 
como de las contenidas en ía Q~« 
den de la Presidencia de la Jun
ta "Técnica del Estado, de seis de 
en en  del próximo año pasado, p a 
ra Ta subasta del aprovechamiento 
de resinación por un quinquenio, de 
4á.379 pinos en una cara* y 996 en 
dos caras, del monte núm. 26 “ El 
Rebollo” , de la Comunidad de 
Fuentidueña, ofrece por dicho apro

vechamiento la cantidad de... pe* 
setas (en letra), con estricta suje- 

Feeha y firma del interesado

BANCO HERRERO

O V I E D O
Habiendo sido extraviado en po

der del interesado, los resguardos 
de depósito en este Banco, a fa 
vor de don Leopoldo Alvarez Fer
nández, de El Caleyo, que se de
tallan a continuación, se hace pú
blico en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 12 y 17 
de nuestros Estatutos sociales, ad- 
viriendo que, de no presentarse re
clamación justificada en el térmi
no de treinta días, a contar de Ja 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y en un diario de Oviedo, 
se extenderán nuevos resguardos 
a nombre del titular, sin respon
sabilidad por nuestra parte.

Número 10.959, comprensivo de 
pesetas noms. 2.0000 de Obligacio
nes 5 % Tesoro Público a cinco 
años, Emisión ’5 de junio .de 1925, 
en cuatro títulos; serie * A números 
14741/44, convertido en Deuda 
Amortizable 5 % 1927 sih impues
to, números 573653/6 de la serie A.

Número 20.827, comprensivo de 
pesetas noms. 3.000, de Deuda 
Amortizable 5 % 1929, en dos Car
petas provisionales, números 1837, 
serie A y 1.146 serie B, canjeadas 
por los títulos definitivos húme
ros 30.064 de la serie A y 7.564 de 
la serie B.

Número 29.699, comprensivo de 
pesetas noms. 2.500, de Deuda 
Amortizable 5 % 1927, sin impues
to, .en un título, serie B núme
ro 191791.

Número 23.856, comprensivo de 
pesetas noms. 14.000, de Deuda 
Amorizable Exterior 4 %, en dos 
títulos, números 9500, serie B y 
18691, serie E, canjeados por los 
números 10368, serie B, y 10331, 
serie E.

Número 27.851, comprensivo de 
pesetas noms., 4.000 en ocbo 
dulas, 6 Banco- Hipotecario cíe 
España, húmeros 651.253/60.

Oviedo, 26 de enero de 1938 — 
II Año Triunfal.=Por el Banco He«r 
rrerp: El Director General, Anto
nio P. Hidalgo. . • .


